
SUFRIO”  EL  GRAN  MAESTRO
INTERNACIONAL IVAN MOROVIC

El mundialista de Ajedrez y primer tablero nacional, sufrió
para obtener tablas frente a nuestro director. Partido se jugó
en  el  Colegio  Internacional  de  Lideres  ubicado  en  calle
Tristán Valdés.

El campeón
se  prepara  para  disputar  un  latinoamericano  y  obtener  un
pasaje para el Mundial.
Su visita a Maipú se realiza en el marco de difusión del
deporte ciencia
dictando talleres de ajedrez a los alumnos del mencionado
colegio durante el
año 2019.

El
mundialista Iván Morovic, Gran
Maestro Internacional (GMI) desde 1985 cuando solo cumplía 22
años y vencedor
de Víctor Korchnoi en 1991,.se prestó
para la Foto Impacto de prensalocal.cl mostrando durante la
jornada su calidad
humana con los alumnos y su gran apegó al ajedrez, que lo
retrata como una gran
persona y mejor ser humano.

Maipú, 12
de marzo de 2019
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SE  CANSARON  LOS  CONCEJALES
DEL  TRATO  DE  LA  PRESIDENTA
DEL CONCEJO MUNICIPAL

Sin duda
que el Concejo Municipal no es un Concejo Político se ha
transformado en una
reunión de conventillo, esto porque la formalidad y protocolo
que requiere hoy
se ha terminado: la alcaldesa reta a los concejales como madre
del Concejo y
eso se puede observar en las diferentes sesiones y grabaciones
del Concejo
Municipal…  pero  luego  recurre  al  feminismo  y  agresión  al
género.

¡Machistas!,
¡usted  se  condenó!  son  parte  de  las  acusaciones  de  los
concejales que llevaron
a que el concejal Pedro Delgadillo determinara recurrir a
dejar constancia en
la PDI por temor a la seguridad personal y de su familia

Esas son
las palabras emitidas por la alcaldesa que a juicio de los
concejales de Maipú fluyen
de parte de la alcaldesa cuando estos no coinciden con lo que
la alcalde Cathy
Barriga y presidenta del Concejo Municipal requiere.

El
feminismo,  que  puede  ser  casi  enfermizo  al  gritar  para
imponerse, especialmente
cuando un concejal no la mira, como es el caso recurrente de
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uno de los más
afectados, el concejal Ariel Ramos.

Pero el
concejal Pedro Delgadillo, quizás uno de los más formales y
respetuosos al
exponer,  sin  sobresalto  y  moderadamente,  fue  increpado  al
señalar algo obvio:
los vecinos invitados a defender a la alcaldesa, algo que no
es nuevo y lo han
hecho todo los alcaldes en Maipú, con la diferencia que hoy
hay cupo limitado en
la sala y la mayoría de los asientos son ocupado por los
comerciantes a y
funcionarios municipales afines a la alcaldesa, Si toca número
de los limitados
números, puede entrar, caso contrario se impide su acceso a la
Sala del Concejo
Municipal.

La alcaldesa
Cathy Barriga tuvo una excelente idea n su inicio del periodo
alcaldicio, de
transmitir el desarrollo del Concejo Municipal, de manera que
llegar
masivamente a los vecinos de la comuna, pero luego determinó
que este no
siguiera.

Ante esto el Concejal Ariel ramos con parte de su equipo se
hizo cargo de la transmisión y es así como se entera el vecino
común y corriente de las incidencias, acuerdos y desacuerdos
del Concejo Municipal.

Estas  fueron  la  pruebas  con  las  cuales  el  concejal  Pedro
delgadillo puso su constancia del trato y eventual amenaza la
Policía de Investigaciones y que hoy, viernes 22 de marzo de
2019,dio a conocer en una entrevista en Chile Visión, con



notas a los concejales Erto Pantoja, Ariel Ramos, Abraham
Donoso y el propio Delgadillo, quien recurrió a esta instancia
porque teme por su seguridad y la de su familia al estimar de
esa  forma  los  términos  emitidos  por  la  alcaldesa  que
Delgadillo  expuso  en  el  canal  de  televisión:  “usted  se
condenó”, le habría señalado la alcaldesa.

Es una pena,
que los temas políticos sea imposible de debatirlos, en un
Concejo Político y democrático,
ya que todos los que están en este Concejo fueron electos por
un partido político
u Alianza, aunque algunos se consideran independientes.

Esto hace
más duro que la gente normal tenga un respeto por el mundo
político ya que reniegan
aunque  fueron  electos  por  conglomerados  político  y  se
manifiestan  como
independientes, sencillamente el respeto se está perdiendo tan
rápido que una
crisis puede estar ad-portas.

SE JUEGA LA CUARTA FECHA DEL
APERTURA EN LA ASHIMA

Con 5 partidos de 11 series cada uno, se juega la cuarta fecha
del Torneo de Apertura y se cerca rápidamente a la mitad del
torneo  con  Florida  Loma  Blanca  como  líder.  La  fecha  fue
programada ayer y tiene a clubes jugando de local en otros
campos deportivos , especialmente los clubes que hacen de
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local  en  las  canchas  del  Parque  Municipal,  complejo
actualmente  en  reparación.

Florida Loma
Blanca intentará mantener los 9 puntos de ventaja que sacó en
la tercera fecha
disputando su cuarta fecha de visita ante Unión Centenario

Por su
parte Unión Viveros tratará de acortar distancia jugando de
visita ante Abrazo
de Maipú, club éste último que bien de quedar libre y por ende
relegado al
quinto lugar tras Cañón Alonso y Campos de Batalla.

CUARTA FECHA DEL CAMPEONATO DE APERTURA

Séptimo de
Línea versus Deportivo Maipú, Cancha Cañón Alonso

Cañón
Alonso versus Unión Portales, cancha Unión Viveros

Unión  Centenario  versus  Florida  Loma  Blanca,  cancha  Unión
Centenario

Campos de Batalla
versus Abraham Lincoln, cancha Campos de Batalla

Abrazo de
Maipú versus Unión Viveros, cancha Abrazo de Maipú.

LIBRE: Real Flandes.



TRES  AÑOS:  EJEMPLARIZADORA
SANCION  POR  AGRESION  AL
ARBITRO

Sin duda algo que mantiene la ASHIMA referente a castigos por
agresiones son sus duras sanciones y dirigentes que asumen que
estas agresiones no deben superar la disputa por los puntos.
La semana  pasada dos jugadores de Deportivo Maipú agredieron
al árbitro y fueron duramente sancionados.

Deportivo
Maipú jugaba de vista ante Campos de Batalla, se jugaba la
tercera adulto,
partido lo ganaba Campos de Batalla 1 x 0 y 
hubo  agresión  al  árbitro  por  parte  de  dos  jugadores  de
deportivo Maipú,
identificados como Francisco Arce y Felipe Arce. Golpes y
pateadura en el suelo
agravaron  la  falta,  agresión  que  se  repitió  concluido  el
Partido.

El
Directorio ratificó sanción de 3 años, que impide jugar a los
sancionados en
ningún club federado, sanción que busca mantener la disciplina
ya que lo que
persigue  esta  asociación  es  jugar  futbol,  que  la  familia
retorne a los campos
deportivos, tema que se logró el año pasado pero hay que
mantenerlo, asevera su
presidente José Mondaca.

Fueron las sanciones
más fuertes de los 17 informes de jugadores expulsados, donde
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el más afectado
fue Séptimo de Línea con 6 jugadores, todos con un partido de
castigo.

Deportivo
Maipú, además tuvo sanciones para otros dos jugadores en otras
series con un
partido, siendo el segundo club con más amonestados con cuatro
castigados.

Por su
parte el club deberá pagar $ 300.000 por el incidente.

INFORME DEL
ÁRBITRO

Según el informe
del  encargado  del  Cuerpo  de  Árbitros,  Carlos  Rumiano,  el
incidente se inició
luego  que  el  árbitro  Diego  García,  sancionara  un  penal,
 siendo agredido de puntapié por la espalda y
otro  en  el  muslo  por  los  jugadores  ya  identificados.  El
árbitro da por
concluido el partido y cuando se dirigía a su moto para salir
del estadio de
Campos  de  Batalla,  fue  nuevamente  agredido  por  los  dos
hermanos Arce más un
civil no identificado.

La dura
nota fue analizada por el Comité de Disciplina y de acuerdo a
las normativas que
tiene tanto con las bases del torneo y la nueva idea deportiva
que persigue
ASHIMA, se aplicaron la más duras sanciones contempladas en
las bases y
acuerdos de los 11 presidentes.



Por su
parte  la  organización  de  árbitros  seguirá  acciones  en  la
justicia ordinaria y
que por supuesto corren en otro carril de sanciones donde nada
incide la
Asociación de Futbol Histórica de Maipú.


